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lot pueblos del Archipiékgo erigidoi civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( K f l trae* <U *é dt Stiumbri dt I86J . ) 
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Se declara texto oficial, ,y aaténttce el de las 
i disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
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publicadas en la Gaceta dt MaHÍla% por tanto será» 
obligatorias en su cumplimiento. 
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fifiilERNO GEIERH DE FIUPIIÍS 
(Secretaria, 
' Secci6n2.a 

MIHÍSTBRIO DE ULTRAMAR.—Nóm. 100.—Excmo. 
gr.—El (q- ^ - g-) y cn su combre la Reina 
gemente del Reino, se ha servido expedir el 
goicnte Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Üllramsr, en tombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. AlfoDSo X i l l , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en noiLbrur en el turno primero de los es
tablecidos en el artículo cusrenta y cicco de la 
Ley adicional á la orgánica del Peder jud:« 
cial pira la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de la Habana, vacante per diíunciín de D . V i 
cente Pardo y Bocaiza, que la desempeñabs, á 
D. Agustín Isern y Sacristán, Mag^stndo, en co-
mwén, de la de Manila, que rem e las circunstan
cies prevenidas en el ariículo y Ley menoicha-
^OÍ.-—Dado en PaUcio á 24 de Enero de l t 9 6 . — 
María Cristina.—El Miniatro de Ultramar, To* 
Bás Ctsteilano y "Villarroya.—De Real órden lo 
Kmunico á V. E. para su cenoe miento y demás 
cfeotoi.—Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-

24 de Erero de 3 896 —Temas Ckstellano. 
—Sr. Golen ador General de Filipinas. 

Ménüa, 2 de Marzo de 1896.—Cúmplase y ex-
p5daii£e al efecto las órdenes oportunas. 
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E l General encargado del despacho. 

ECHALUCE. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-1-Nóm. 135.—Fxcmo, 
Sr.—El Rey (q, D . g.) y en su nombre la Relea 
Agente del Reino, se ha servido expedir el ai-
SiieLte Decreto:—A propuesta del Mitit-tio de U l ' 
âmar, en nombre de mi engusto Hijo el Rey 

Alfeneo X I I I , y como Reina Regente del Reino, 
yeogo en nombrar en el turno cuarto de los es*-
^blecidos en el artículo cuareLta y cuatro de la 

adicional á la orgáDi'ea del Poder judicial 
p*ia la plbza de Magiatredo de la Audiencia Tev 

de Manila, vacante por promoción de 
Agustín Isern y Sacristán, que lo desempeñaba 

Vicente Osma y Gart.izaba 1, Magistrado de 
* de lo criminal de Vigan, que reúne lasoircuts-
Was prevenidas en el artículo y Ley menciona
d—Dado en Palacio á 24 de Enero de 1896 — 
mria Cristina.—E\ Ministro de Ultramur, To-
M* Castellano y Villarroya.—De Real órden lo 
guaico á V. E. para su conecimieato y demás 
«ctos—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

^ á24 de Enero de 1896.—Tomás Castellano. 
J- Gobernador General de Filipinas. 
p ü U , 2 de Marzo de 1896.—Cúmplase y ex-
NUe al efecto, las órdenes oportunas. 

E l Gener.'I en cargado del despacho. 
ECHA LUCE, 

H ^ . * ^ , ^ 8 i t.b T J F T C T " e b bh omvjek u e í l 
^ I p T E R i o DE ULTRAMAR « N á m . 99.^Excrao. 
^ • ^ E l Uey (q. D . g.) y en Su nombre la Reina 

Senté del Reiu0> se ^a servido expedir el s i ' 

gtííente Decreto: —A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reinó, Vengo en trasladar por convenir al mejor 
servicio, á la plaza dé Magistrado de la Audien> 
oia de lo Crioninal de Vigan, vacante por pro
moción de D, Vicente Osma y Garaízabal, que 
la desempeñaba, á D . Francisco Calvo ¡y Eu;z, 
Magistrado de la de Mayagües.—Dado en PaU> 
cío á 24 de Enero de 1896 .—ü 'a r / a Crís/íwa.— 
El Ministro de Ultramar, Tomás Castelíaco y 
Villarroya,—De Real órden lo comunico á V . fí. 
para su eenocimiento y demás efectos. T-DÍOS 
guarde á V . E. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1896.—Tomás Castellano.—Br. Gober* 
nador General de Filipnas. 

Manila, 2 de Marzo de 1896.—Cúmplase y 
expida) se al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho. 

g^tobíí'üíedoO .-¡8 n-tniab 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 134.—Excmo. 

Sr.—EI Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s * 
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D . Alfomo X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en trasladar por coovenir al mejor servi
cio, á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Matanzas, vacante por pase á otro 
destino de D. Guillermo Bernal y Bernal. que 
la desempeñaba, á D. José García de Lara, Pre
sidente que era de la Audiencia de Vigan, y en 
la actualidad electo Fiscal de la de lo Criminal 
de Puerto Príncipe.—Dado en Palacio á 24 de 
Enero de 1896—Mar ía Gristina.—El Ministro 
de Ultramar, Tomás Castellano y Villarroya.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y dem^s efectos. ==»Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Enero de 1896.== 
Tomás Castellano.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 2 de Maizo de 1896.=Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

E l General encargado del despacho. 

ECIIALUCE. 

^ " .Seccfón S.aOlí o ÍU Í0fc BOfefij ... y 

Hallándose vacante la plsza de Alcaide de 
3 a clase de la Cárcel pública de Joló, dotada con 
el sueldo anual de pía. 72; el Excmo. Sr. Gober
nador General ha tenido á bien disponer que los 
individuos que deseen solicitarla, presenten sus ios-
tancias acotnpeñadaa de los documentos justificati
vos de todo géaero de servicios que hayan pres
tado en la Secretaría de este Gobierno general, 
concediéndose para ello un plazo de 10 días que 
se empezará á contar á pertir de esta fecha. 

Manila, 8 de Marzo de 1896.—José J. Bolívar. 

itar 
GOBIERNO MILITAR 

Senrício de la Plaza para el dia 8 ie Marzo 
de 1896. 

~ Parada. Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe dé 
dia, Sr. Coronel de la 1[Í brigada mixta, D. Enri
que Rodeiro Garea.—Imaginarlá, otro de Artillería, 
Don Vicente Arizmendi Jándenes.—Hospital y pro
visiones: Provisional LÚna. 1, 3.er Capitán. —Vigilan
cia de á pié Provisional núm. 1, 2.o Teniente.— 
Paseo de enfermos, Provisional núm. 1,—Música eo 
la Luneta núm. 70. 

De órden de 6. E,—El Teniente Sargento Ma
yor, Demetrio Canuñas. aó(0í9 

¡Í.< 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 

TVR T A<5 TQr » C TTlT T P T M A O 

Comanicaciones 
Ignorándose la residencia de D. Antonio López 

Olivera, antiguo soldado de la 6.a Compañía del 
2.0 Batallón del Regimiento Peninsular de A r t i 
llería se interesa su presentación en las oñcínas 
de la Administracíóa general de OmuuicacioM 
nes del Archipiélago para hacerse cargo de las 
órdenes nombrándole Aspirante á Telegrafista 
2.0 Si en el término de un mes á contar desde 
la publicación de este llamamiento no so presen-
tára ó no diese noticias de su existencia y ve
cindad le pararán los perjuicios coasiguientes. 

Manila, 6 ;de Marzo de 1896-^=El Administra* 
dor general, Ricardo Rey. 3 
-^qotq es 1 t-AJ..::«, Ú*I•• • • t i¿ i£mj$S2•OJ sj noB^íuaei d 

Él litmo. Sr. Director general por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de M a i z o próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebrará ante la Junta de Conciertos dd 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Antique, l.er concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruages, carros y caballos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progregión ascendente de quinien-
tcs cuatro pesos, y cincuenta céntimos (pfi. 504<50) 
anuales con entera y extricta sujeción al pliego d© 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eo la 
casa núm. 1 de la caüe del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en ponto 
del citado dia. Loe que deseen optar en el referido 
concierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.0 acompañando precisa^ 
mente por separado el documento de garantía cor» 
respondiente, 

Manila, 28 de Enero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 
BDp • 2 yohav^ii [fi i . ¿mhq iafc «iafi^eljii $1 BÍ$AÍ 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Antique ajustado á 
lo dispuesto en el Superior Decreto fecha 18. do 
Julio de 1889 inserto en el ,nóm. 199 de la Ga
cela de Manila dé 22 del propio mes y en armo* 
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oía con lo dictado en Reat órden núm. 475 de 
25 de Mayo de 1880 publicada en el citado pe
riódico oficial en 12 de Septiembre siguiente, 

l a Se arrienda por el término de tres añoi el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de pfs. 504'50 anuales. 

2. a El remate se adjudicará mediante concierte 
público que tendrá lugar simultáneamente, ante la 
Juntado conciertos d é l a Dirección general de Admi-
niitración Civil y la subalterna de la expresada pro-
Tiocia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y 'as proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á fe forma y conceptos del modelo que 
ae inserta á continuación, en la inteligencia de que 
aerán desechadas las que no estén arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente doteomento, qúeientregara 
en el acto al Sr. Presidente dé la Junta, haber con
signado, respectivamente en la Caja de Depósitos de 
Ja. Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultánea-
mente se celebre el concierto la sumf de pfs. 75 68 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devol
verá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubie
ran sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que peitenezca á la proposición 
aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen loa correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto del concierto y no se admitirá esplica-
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Du
rante les quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de propo
sición cerrados y rubricados, los cuales se numera
rán por el órden que se reciban y después de en
tregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su númeración 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos, 
«i c^t -0*a^:« ma. i-Anfitirá la nublicación para la in
teligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
sé procederá en el acto, y por espacio de diez mi-
nutos, á nueva licitación oral entre. los autores da 
las mismas, y transcurrido dicho término se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio ai autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordmal 
más bajo. 

Si resultasen la misma igualdad entre las propo
siciones presentadas en esta Capital, y la provincia 
la nueva licitación oral teñirá efecto ante la Junta 
de conciertos el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia podrá concurrir á este acto perso
nalmente ó por med o de apoderado; entendiéadoie 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, enyo valor será 

del importe total del arriendo. 
Cuando el rematante no cumpliese las con-

igual al 10 p § 
9.a 

«liciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue del 
sarvício ó impidiere que este tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente 
q̂ue se notifique la aprobación del remata, se tendrá 

por rescindido, el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al art, 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 
declaración serán: l.o que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo; 2.0 que 
satisfaga también aquel los perjuicios qae hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía del concierto, y aun se podrá embar
garle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro

bedles si-aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate sé hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que sa comunique al contratista 
la órden al efecto por el jrfe de la provincia. Toda 
dilación en eete^unto será en perjuicio de los i n 
tereses del arrendador, á menos que causas aganas 
á su voluntad y bastantes á juicio dé la Dirección 

.de Administración civil LO lo justifiquen y mo
tivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados^ ' 

12. El contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de difeha multa, así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
déla fianza, la cual será repuesta en el improrroga
ble plazo de quince días; y de no hacerto se res» 
cindirá el contrato, 'cuyo acto producirá todos los 
efectos previsto y prescritos en el art. 5.o del Real 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos, de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de Ja pro
vincia suspendei'á desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando 
cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados én la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas: las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Bl contratista forjará un padrón de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata, paTa„ reclamar á sus dueños los derechos 
correspondientes. 
% Quedan esceptuados de pago: 

l o Los cochas destina ios á conducirá Su Di 
vina Majesiád; los c a r r u a j e a y c a b a l l o s del Excelen
tísimo Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. 
Arzobispo é Utmos. Sres. Obispos, los del Jefe de 
la provincia, los carros de aguada de los Regi
mientos y los caballos que se destinan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 6 
al trasporte de sus productos y miteriales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierdan ésta consideración por 
la circunstancia de montarlos sus dueños ó encar
gados los dias festivos, ó al regreso de una 
faena ú ocupación habitual, siempre que lleven 
aparejo ó baste y no montura alguna con estribo 
en cuyo caso se considerarán como de silla. 

3 o Los caballos que se tengan en las fincas rús
ticas y casas de campo, auu cuando su número sea 
mayor ¡̂ue el de los carros ó vehículos que sus due
ños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4.0 Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingeniéros de Montes agrónomos, 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de Baran-
gay de los pueb'os que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen los Militares, Emplea
dos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. ' ÍÍ: - soe? .; ' • [ • : • 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio habrá de formarte previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal un padrón 
que comprenda los animales y vehícu'os de todas 
clases que haya encada finca y casa, expresando su 
ocupación á trabajo, consignando con exactitud 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ecep-
tuado de él, exponiéndose estos padrones en el Tr i 
bunal respectivo durante ocho dias para que en su 
vista puédanlos interesados hacer las reclamaciones 
procedentes, remitiéndose después dos ejemplares por 
el Gobernadorcillo, al Subdelegado parajque rectificado 
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que sea, se entregue al contratista la relación e x ^ 
de los que deban pagar el impuesto, expidiéni05ft ar 
papeletas á los que quedan definitivamente excepta 
dos del pago, oon el fia de que puedan sieoap^ 
acreditar su excensióo. 

16. Todo contribuyente por carruaga, carromai| 
ó carro no pagarán impuesto por los caba'los desjá^l 
tinados al tiro de los vehículos que posea, pero si 
viere más número de caballos que el indispensabU Ccri 
pagará por cada uno más que tenga el 
sefia'ado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma¿ofrezcan dâ i 
en cuanto á los derechos que deba inponórseles,^ 
rán equiparados con la clase que guarden más 
logia. 

Los caballos que con preferencia sa destinen ^ 
servicio de silla, por más que alguna vez se cargan 
pagarán los derechos señalados á los caballos 

; montar. 
18. Al que ocultare algún carruaje para ¡mp,, 

dir su inscripción ó el que se resista al puntal ^ 
pago del impuesto incurrirá en una multa de CÍQ̂ L̂  
pesos. La ocultaciói de un caballo, carromata 
carro se penará con dos pesos cincuenta céitimojpi 
de multa y las reincidencias ^e-estas faltas-coa Itia 
doble de las multas impuestas. je 

19. Las multas que se iopusieren por el con^pt,--
; expresado se aplicarán por mitad al fondo de Qiclu , 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente % 
responde la investigación para que no haya oculti 
ciones.en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antlci, 
pados y por medio da recibos impresos y talonarios, 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes ei'or 
un puafo determinado serán abonables cuando n cu 
trasladen á otro de la provincia con el fia de m 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Lg 
libros talonarios estarán siempre depositados enlifor 
Subdelegación de la provincia de donde podrá te
mar el contratista los recibos que necesite para li'or 
eobranza dejando inserto en el talón el nombre di idi 
número del carruaje, carro ó caballo á que dicSapor 
recibos se refieran. ^ [6 

21. Los Jefes de provincias cuidarán de dará enj'! 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la publiafor 
dad necesaria, á fin de que por nadie se alega "1 
ignorancia respecto de su contenido y resolvaraali 
dudas que suscite su interpretación y cuantas reo!» 
maciones se interpongan; pero de no hallarse pr» 
visto el caso, este incidente deberá elevarse, con 
opinión del Jefe de la provincia, en que el heoíi 
ocurra á la Dirección de Administración Civil p» 
que este Centro lo resuelva por si 6 proponga 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberiaj 
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha 
respetar al coatratista como representante de la A 
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan oi 
cesitar para hacer eféctiva la cobranza del impaeil 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provicial ai 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho i 
prorrogar este contrato por espacio de seis 
si así conviniere á sus interesas, ó de ressiodirií 
prévia la indemnización que marcan las leyes, coa 

24. E| contratista fis la persona legal y (1¡ 
mente obligada al campümlento de sa Co 
Podrá, si acaso la conviniere, subarrendar el 
vicio, pero entendiéndose siempre que la AdminiíM^ 
ción no contrae compromiso alguno con los soW*0' 
rendatarios, y que de todos los perjuicios que 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será^j»! 
ponsable única y directamente el contratista. ^ 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común,P31 
que Ja A iministración considera su contrato col 
una obligación particular y de interés puranifl11 
privado. Ea el caso de que el contratista, en todo' 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatari* 
dará cuenta inmediatamente at jefe de la provim 
acompañando una relación nominal de ellos y 8 
citará los respectivos títulos de que deberán 
investidos. 

25. Los gastos de la publicadión en la Gaceta 
este pliego de condiciones los que se originen fl" 
otorgamiento del contrato mútuo asi como ŝ 
recaudación del impuesto y expedición de Ütâ  
serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del úw 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los ^ 
tratos de esta espacie no se someterán á jaic»0 
bitral, resolviéaJose cuantas caestioaas paeia11311 
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jobre su cauplioiieato, inteligencia, rescisión 
g por la via coatencioaa administrativa qae 

^^^'as leyes vigentes. 
g0 el caso de muerte del contratista que-

ai|krá reSC r̂ezCaa llevar i cabo las condiciones es-
ieg. áer0?ae en el mismo próvio otorgamiento de la 

correspondieote. 

tirante el ejercicio de la contrata se apro-
ludi S or el Gobierno de S. M. nuevo püego decon-
[ By9t) s para este servicio se reserva la Adminia-
o l ' ^ r e' derecho de acordar con el contratista el 

r tip0 aQaa, del arriendo y la aplicación de la 
iir 0 tarif<». bajo U garantí* del contrato otorgado 

|ueolfl?nza qu9 corresponda y sino resultára acuerdo 
d!'^ arabas partes quedará rescindido el contrato 

l nfl el contratista tenga derecho á indemniza-
D Luna 
Manila, 28 de Enero de I S g G ^ B l Jefe de la 
jcióo de Gobernación.—P. S., Domingo Oohagavia. 

i fa de derechos á que hade sujetarse el contra-
í«ta pa â la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y cabaUos. 

dido eŝ e contrato á no ser que los he-
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Irioj 
is ej'or no carruaje de 

castro ruedas, se 
pagará mensual-

Lo mente. 
3n liPor un carruaj ? de 

|á to áos ruedas, id, id. 
•alî or tioh carromata, 

Ídem Idem. 
|icln ?or UQ carro de dos 

6 cuatro- ruedas,, 
ejj idem ídem, 

iblia'or uQ caballo de 
jlega montar̂ ; id id. 
|nlí Mauila, 28 de 

f! iíjX t'siffit 
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MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de la Junta de Conciertos. 

üoo N. N. vecino de N. ofrece tomar á so cargo por 
1 término de tres años ei; arriendo del aroitrio de la 
Mribución de carruajes, carros y caballos da la 
irovincia de Antique por la cantidad de . . . pesos 
Males, y con entera sujeción al pliego de condi-

. unNea publicado eu el núm. . . . de la Gaceta del 
A?ia. . . . del que me ha enterado debidamente. 

. ^ Acompaña por separado el documento que acre-
Liií''8 ilaber dePosítado en la cantidad de 
1 *-fi . 75'68. 

Fecha y firma. 

tRIBÜMAL MUNíniP^L DE CAL^SI^O 
• L V : - PANGASINAN. 
|airi Aprobada por la Junta provincial el pliego de 

Wodiciones para la subasta el arriendo de mer-
pefltoio público de este pueblo, se anuncia dicha su-
IfftHista para el dia 14 del actual, con entera sujeción 
| í^Mjuoto pliego de condicionee que ha de servir 
liítrt^base para la misma yj con sujeción al adjunto 
loW «odelo. 

P1 Calasiao, 2 de Marzo de 1896.—Juan Abulencia. 
UT^o de condiciones para el arriendo del arbitrio 

"8 mercados de este pueblo de Calasiao acordado 
P0r este Tribunal municipal con los Delegados de 
VPrincipalía en virtud del art. 26 del Real Ds-
J t̂o 4e 19 de Mayo del año próximo pasado y del Reglamento provisional para su ejecución. 
|1'a Se arrienda por término de tres años el ar-

3o( arriba exnresado bajo el tipo en progresión 
^áente de 2484 pesos ó sean 828 anuales. 
* a El remate se adjudicará por Ucitacióa püblica 

jL8'0eain9 ^uo tendrá lugar ante este Tribunal mu-
jl WClpal. 

ios 8 J"a ^C'tac ,̂:1 89 verificará por pliegos cerra-
pta ̂  'a8 Proposicione8 q119 83 hagan se ajastaráo 
^ jámente á la forma y conceptos del modelo que ^ W089̂* á continuación en la inteligencia de que 

Ico"" m o ^ 9 8 6 ^ » ^ las que no estén arregladas á dicho 

j *a se admitirá como licitador persona a'gma 

que no tenga para ello aptitud legal y sin que acre
dite con el correspondiente 'cfocamentó que entregará 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta haber con» 
signado. respectivamente en la mesa del Tribunal la 
sama de 124 pesos y 20 céntimos equiva'éntes al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que 
realiza. JJkbc*documento se devolverá é los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran, sido admitidas 
terminado el acto del remate y se retendrá el que 
pertenezca al autor de la proposición aceptada que 
habrá de endosarse á favor del Tribunal municipal. 

5. a Constituida la. Junta eu el sitio y hora que 
señale los corraspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los qqince minutos siguientes IOB licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los. pH^gos de proposición ce
rrados y rubricados, los cuales se ndmérárán por el 
órden que se reciban y. después de entregados no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutós séñilados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su numera
ción;, se leerán en alta vez tomará nota de todos 
ellos, el actuario se repetirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se decreta 
por el i Iltmo. Sr. Gobernador Civil, de esta provincia 
la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se procederá en el acto y por espacio de 
diez minutos á nueva licitación oral entre los au
tores de las mismas, y transcurrido dicho Hérmino 
se adjudicará el remate al mejor, postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran i mejorar sus propogi-
Ciones se adjudicará, el servicio .¡al autor dej pliego 
que se escuece seflalado coa: el número ordinal 
más bajo. 

8. a ^ El rematante ^deberá prestar deotcoj de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio 'a fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9. a Guando el rematante ño compliese las con
diciones que deba llenar para el dtorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término de diez dias contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación: del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perj'úcio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5.o del R, D. 
de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaraciÓB serán: l . o . que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando el primer rematante la diferencia de1 primero 
al segundo; 2.o que satisfaga también aquel ios per
juicios que hubiere recibido el municipio por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilU 
dadts se le retendrá siempre el depósito de garan
tía para la subasta y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las responsabilida4e8pfQbaS)le8«í aquella 
no alcanzanse. I 

No presentarse proposición adoiisible para e 
nuevo remate se hará el servicio por cuenta del mu
nicipio á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Capitán municipal. 
Toda dilación en este panto será en perjuicio de 
kré intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Ilus-
trísimo Sr. Gobernador Civil de esta provincia no la 
justifiquen y motiven. 

11 . La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el mes 
anticipado dentro de ios primeros quince dias en que 
deba verificarlo incurrirá en la multa de cien pesos. 
El importe de dicha multa, aii como la cantidad á 
que ascienda la mensualidad, se sacarán de la 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plpzo de quince dias^ y de no hacerlo ae rescin
dirá el contrato. 

Cuyo acto producirá todo los efectos previstos y 
prescritos en el art. 5 o del R. D. antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la clausula anterior, el Capitán municipal , 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra- j 
tista y dispondrá que U recaudación del arbitrio j 

se verifique por administración sin perjuicio de-
dar cuenta inmediatamente al I tmo. Sr. Oober-
nador Civil de la pro vi n ctej**—•a" . 

14. El Capitán municipal marcará el punto & 
puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles 6 sitio de ios ríos ó esteros próxi* 
mos al mercado donde deban atracar tos cascos» 
bancas y demás embarcaciones menores análoga» 
tréfo^fifctilür ¥Vlftl*flÍnlftfc. ?:; coa x ^ l * «o£ 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que !ds marcados en la tarifa que se acom
paña bajo la multa de diez pesos por primera ves 
y ciento por la segunda. La téroera infracción se 
castigará con Ja rescisión del contrato que produ
cirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la clánsaia-JlS. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la ínme» 
diata responsabilidad del Teniente de Policía esta
blecer en las ca les del pueblo, ca'zadas, rios 6 es
teros puestos fijos ó ambulantes de ningún especie, 
debiendo: situarse todos en la plaza mercado ó pa-
ragé designado ai efecto por el Capitán siendo 
obligación del contratista construir aque I >s de los 
materiales que considere convenientes para pooec 
á Gubrierto de la intemperie á los veodedore^ te
niendo facultades para cobrar derechos por cual
quier puesio que por casuaidad ó malicia se «itée 
fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentos del pago las tiendas ó puestos s i 
tuados dentro de las casas por mas que en las puertas 
<5 parte exterior de los muros 6 paredes tengan mos
tradores ó escaparates ó maestras de telas ó efectos 
siempre que no intercepten la vía públisa, las tieo« 
das edificadas da exprofeso ai construirse el mercado 
y los almacenes ó camarines de depósito de los par
ticulares, los cuales pueden vender en ellos libremente 
sin obligarles al llevar sai; efectos al mercado oi & 
pagar impuesto alguno al contratista, por lo que ven*^ 
dan ó exporten. 

Los íodivídoos qae en lo sucesivo edifiquen tien» 
das m los nuevos íáárcaáoá que áa construyan, que 
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa, 

17. Para cortar abusos ea perjuicio^ del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla 
anterior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morado á una familia; y los ta-
pancós 6 cobachos cuyo único destluo es el de vender 
efectos Ó frutos, aun cu indo para custqdiárles duerna» 
en ellos alguna persona no pueden ser considerados 
como casas, y por consiguiente deberá {prohibirse 
su construcción'y denunciarse á la autoridad para 
la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito ea las regla» 
anteriores, el Capitán municipal poirá autorizar e l 
establecimiento de puestos 6 tiendas en los barrio» 
distantes de los marcados, oyendo previameníé á 
los contratistas, y sujetando á los tenderos al pag*. 
de ios derechos prefijados en lo tarifa, dando cuenta 
al Jefe de la provincia. 

19. El Capitán y demás ministros de justicia harán 
respetar al contratista como representante del rauai-
cipiOj prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto á cayo 
efecto le entregará la autoridad local una copia 
certificada de estas condiciones. mík»> 

20. En los mercados 6 parages designados a l 
efecto, nadie más qae al contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cobertizos ni tapancos ó no ser qaa 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 4 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación térra» 
plenados con hormigón para evitar el fango en tiempo 
de lluvias y si aquellos fuesen de mamposteria cui
darán de blanquearlos por lo menos una vez al aña. 

22. La policía y el órden anterior en los mer
cados y los sitios habilitados para centros de con* 
tratación, sin perjuicio de las facultades pr vativas 
de la autoridad provincial y local corresponde á loa 
contratistas y en tal concepto harán U designacióa 
y distribución de puestos, respetándose siempre el 
derecho de posición de los vendedores y dispondrá 
qué los carros se coloque sin impedir el tránsito de 
los conenrrentes y que los animales de carga 6 do 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al 
recinto del mercado pábüco, y por consiguiente se
rán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas faera de los 
litios designados por la aatoriiad para centros da 
contratación. 



T U 

( 4 7 2 8 de Mano de 1 Gaceta de Manila.—Núm. 68 

o otonq h et^Tiam UfqhiaBm /-etíqí.D í 3 
24. Se celebrará mercado en los días de coatom. 

bn , sin perjuicio de que el contralista cobre los de
rechos correspondientes coando los Tendedores con-

-eerran en otros días distintos á los sitios designa* 
dos al efecto y con el fin da realiaar en ellos sus 
transacciones. 

25. El Capitán municipal cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y Urifa adjunta toda ia publi
cidad necesaria, é fin de que por nadie se alegue 
IgDorancia respecto de su contenido, j resolverán 
las dudas suscite su interpretación j cuantas recia* 
mociones se interpongan, pero de no bailarse pre
visto el caso este incidente deberá elevarse cpn su 
«piaion al Jefe de la provincia para que este lo re
suelva por si ó proponga á la superioridad lo que 
crea conveniente. 

26. ES municipio se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de seis meses 6 de 
rescinditlé previa la indemnisacién que marcan las 

Dejes. 
27'. SI contratista es la persona legal y directa

mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el municipio no contrae 
compromiso alguno con los subarrendatarios quedan 
aufetos al 'aero comím porque el municipio consi
dera Su contrato como una obligación particular y 
á e inteiés puramente privado. So el caso de que el 
contratista en todo ó en parte, entregue el arbitrio 
£ Subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al 
Tribunal municipal acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 

Tfue deberán estar invertidos. 
39. Los gastos de la subasta» los que se origi

nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
3¡oe sean necesarios, así como los de la recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos y publicación del 
pliego de condiciones en la ¿tac^a serán de cuenta 
4al rematante. 

29. Sfgúo lo dispuesto en el art. 12 del citado 
fceal Decreto de 17 de Febrero de 1852 los con
tratos de este especie no se someterán á juicio arbi
tral» resolviéndose cuantas cuestiones puedan susci
tarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la vía contenciosa administrativa que 
sefialan las Leyes. 

SO. El contratista esta obligado á cumplir los 
bandes sobre policía y ornato, asi como las diapo-
siciones'que sobre estos ramos le comunique la auto
ridad siempre que ro están en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá pre
sentar en forma legal lo que ¿ su derecbo con
tenga. 

31. En el cuso de muerte del ccntratlsta que
dara rescindido este contrato i no ser que los he
rederos ofrezcan Ilevar á cabo las condiciones esti
puladas en el miiooo previo otorgamiento de la es* 
critura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cu ar-

tos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
puesto. 

2. a Oobrará asi como con sujeción á la regla 
*$ne precede lo que Corresponda á cada tienda ó 
tapanco fi|o que sea de la propiedad del arrenda
dor ó del mercado, pero quedarán csceptuadas l»<s 
tiendas que determina el párrafo S.o de la regla 16 
"del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos ó tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se eethblteoan fuera de los mercados ó 
parajes designados al efecto como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de con
diciones, pagarán dos cuartos diarios por cada vara 
cuadrada de terreno que ocupen. 

4 a El contratista cobrará á todas las bancas, 
^cascos y demás embarcaciones menores semejantes, 
que atraquen á les sitios,de las playas, muelles, 
ríos ó esteros designados por el municipio en virtud 
de lo dispuesto en la clausula 13 del pliego de con
diciones siempre qoe efeclúen ventas al por menor 
dentro ó fuera del buque por una banca cinco cuar
tos idíarics, y por un casco ú otra clase de embai-
^caciones semejantes diez cuartos también diarios 
por el tiempo que dure la venta. 

Se exep'úan las embarcaciones mayores siempre 
ique no efectúan venUs al menudeo dentro ó fuera 
del buque, 

5.a El contratista no tendrá derecho á cebrarza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los 
puntos anteriormente citados siempre que conduzcan 

muebles, comestibles ú otros efectos que sin ven
derlos á bordo los conduzcan á las platas para 
realizar allí la venta. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de N . ofrece tomar á su 

cargo por térmíoo de tres afios el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del pueblo dé Cala-
siao dé esta proviñc>a por la cantidad de . . . . 
anuales con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se baila de manifiesto en el Tribunal del 
mismo, y de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separad© el documento qué acre
dite haber depositado en la mesa del Tribunal la 
cantidad de píe. 124*20 céntimos. 

Fecha y flrms. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación) . 

Por acuerdo del Excroo. Sr. Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de AfamVa correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción el resámen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Lejte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantas en la Inspección. 

Puebh de Leyte. 
Nombres de^Jos interesados Fecha de la inttaDcia 

D. Paulino Cañamero. . l.o 
Pedro Salino. . 25 
Pablo Delantar. • 6 
Pablo de Lima. . 12 
Pedro García. . 13 
Potenciano Delantar. . id. 
Plácido Daganday. . 12 
Pindén ció Ruiz. . 16 
Roberto Villafior. . 20 
Roque Estailero, . 1 2 
Roque Yongson. . 18 
Remigio Simbajor» . 20 
Rufino Lanot. . id. 
Rafael lio. . 12 
Román Sagpao. . . l . o 
Román Manila. L 25 
Romualdo Delantar. . l.o 
Rafael Arribe. . id. 
Rafael Medalla. . id. 
Romualdo Salexio, . idt.r 
Romualdo Salvador. . 25 
Roque Gabillan. . l . o 
Rufino Saboya. . 15 
Román Sevillana. . 12 
Silvino Quiling. . 30 

Marzo 
Mayo 

id. 
id. 

Julio 
Nov.^ 

Mayo 
Octubre 
Abril 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
Abiil 

Febreio id. 
Mayo id. 
Nov. 

82 
id, 
id. 
id. 
Id. 
81 
82 
81 
82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 
id. 
Dic. 

Nov. 
Abril 
Marzo 

{Se continuará.) 

81 
82 
id. 
81 
id. 
82 
id. 

lafvien 

Edictos fa .o 

F o r proTidencia del Sr. Juez ¿ e i .a instancia de Quiapo dictada en 
la causa nóm. 19 por incendio, se cit», llama y emplaza al chino 
Go-Loco dueño de la cssa de donde procedió el incendio ocurrido 
en la calle de Dulumbayj-n, para que en el lérmino de-9 dias con-
tfides desde la publicación de) presente edicto en la Gaceta oficinl 
de Manila, se presente en este Juzgado á los efectos oportunos en 
la expreuada causa b»jo apercibimiento de que de no hacerlo se le 
parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Msnila, y Juzgado de i .a instancia de Quiapo 5 de 
Marzo.de 1896.—P. H . , Ambrcsio V. Fuente. 

For providencia dictada en la cansa núm. 31 seguida en est 
Juzgado sobre muerte de A'ber.o Mangaba, se cita, llama y emplaza 
á los parientes más pióximos de dicho occiso para qae en el 
término de 9 dias contados desde la publicación del presente edicto 
en Ja Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en este Juzgado 
á los efectos oportunos en la expresada causa, apercibidos que de no 
hacerlo así les pararán los peijuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Manila, y Juzgado de i .a instancia de Quispo á 5 de 
Marzo de 1896.—P. H , Ambrosio . V . Fuente. 

Don Manuel García y García Juez de i . a instancias en propiedad 
del distrito de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo por el término de 30 dias 

contados desde la publicación del préseme edicio en la Gtceta ofis 
cial de esta Capital, al procesado ausente Ecriquea Layog, indio 
soltero de 23 años de edad natural del pueblo de México, de la 
provincia de Fampanga vecino del arrabal de Binondo y empadiónado 
en la Cabecetía de D , An»st í s io Santos df-1 gremio de mestizos de 
dicho arrabal hijo t e Pedro y de Jnana Caulas ya difuntos de ofia 
cip herrero y con el apodo de Iquirg para que dentro de duho 
término comparezca en este Juzgtdo y Escribanía dér mi cargo sita 
en la calle General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trczo, á res
ponder los cargos que contra el mismo se Sigue en este Juzgado 
por estafa; apercibido que en cas© de no verificar la presentación 

mismo en el citado término le. pararán los perjuicios que en ^ 
>iere lugar. 

del 
hubiere lugai 

Dado en el Juzgado de Binondo hoy 5 de Mamo de iggg 
nuel G . García.—Ante mí Agapito Oloriz. 

Por el presente citó llamo y emplazo al procesado ausem, J 
Tagalog Tioson indio soltero de 30 afios de edad domicil i ,^ 'j 
calle de Madrid interior sin número donde vive Juana Medi,, 
oficio jornalero natural de Calibo provincia de Cápiz sin ingtri,^ 
para que en el lérmino de 30 dias á contar desde la publj^ 
del-creseote en la Gaceta oficial comparezca en este Juzgado, 
efectos de la causa núm. 21 de este sfio que se sigue com,, 
mismo por lesiones apercibido que de no hacerlo le pararán IQJ 

juicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en el Juzgado de l . a instancia de Binondo á 5 de 

de 1896.—Manuel G . García.—Ante mi Agapito Oloriz. 

Por proTidencia del Sr. Juez D . Manuel García y García di j 
en esta fecha en la causa n ú m . 7675 por defraudación contra^ 
Fernández y otros se cita 1 ama y emplaza al procesado 
Vicente de la Peña indio soltero de 25 años de edad natura 
Fultian (Bulacán) vecino de esta Capital con domicilio en la j 
Servantes y cochero que h a sido de D. Vicente Arambuló pat, 
por el término de 9 dias contados desde la publicación del pfjjj 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital comparezca en este 
gado a l objeto de notificarle ia Real ejecutoria recaída en (jJ 
causa apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 5 de Marzo de 1896.—Agapito Olorii 
V.o B-o García. 

E n virtud de providencia dictada con fecha 4 del actual 
Sr. Juez de Paz de este distrito en las actuaciones de ejecución 
sentencia del juicio verbal civil seguido en este Juzgado por 
Vicente Trins coatra el chino infiel Y u Suting sobre pago de a 
dad de pesos se sacán á pública subasta los bienes y d, 
efectos embargados al últ imo consistentes estos en comei: 
de europa y del pais que ee encuentran depositados en pt 
de D. Eduardo Smandia bajo el tipo de 186 pesos con 9$ e 
timos en que han sido avalúados y cuya relación de unos y, 
se halla de manifiesto desde esta facha en este Juzgado d: 
calle Meisic núm. 1 esquina á la de Joló . 

L o que se auncia por medio del presente para que los qued 
ran interesarse en su adquisición puedan acudir á este dicho Jmp 
en donde ae verificará BU remate á las doce del dia Lún.s pifa 
9 del actual previos los requisitos y formalidades de la lej, 

Juzgado de Paz de Binondo á 5 Matzo de i 8 9 6 . = E l aciij 
Claudio J . Tirona.—V.o B o, Tuason. 

E n virtud de providencia dictada con fecha cuatro del actual 
el Sr. Juez de Paz de este distrito en las actuaciones de ejecml 
de sentencia del juicio verbkl civil seguido en esta Juzgad 
D . Vicente Trins contra el chino infiel Yu-Suting sobre pa| 
cantidad de pesos, se sacan á pública subasta los bienes y di 
efectos embarg dcs ál últ imo, consistentes estos en gomestibla 
Europa y del país que se etcuentran depositados en poder 
D . Eduardo Linandia. bajo el tipo de 60 pesos 50 céntimos en 
han sido avaluados y cuya releción de unos y otros, ae halii 
manifiesto desde esta fecha en este Juzgado de Paz, calle m 
núm. 1 esquina á la de Joló. 

L o que se anuncia por medio del presente para que los quil 
interesarse en su adquisic.ón puedan acudí* á este dicho Juzgado 
donde se verificará su remate á las I I del dia lúnes pióximo j 
actual, previos los requisitos y formalidades de la Ley . 

Juzgado de P; z de Binondo á 5 de Maizo de 1896.—Ef aciU 
Claudio J . Ti ioha.—V.o B.o, Tuason. 

Don Eduardo Ga'ván y López Jue? de 1 a instancia de Lipa etc, 
Por el presente cito llamo y emplazo al Guardia civil vtiê  

Nicolás Maala cuyas circunstancias personales y señas gmi 
se ignoran psra que por el término de 9 días contados 
la publicación de este ediclo en la Gaceta oficial de m 
Be presente en este Juzgado á declarar en la causa nún), 
por juego prohibido bajo apercibimiento de que en otro oj 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere luíjar. 
g D a d o eu Lipa 14 de Febrero de 1896.—Eduardo Os 
—Por mandado de su S . ía . Vicente S. Villanueva. 

Don Máximo Luno y f Cubos de Castro Juez de Paz suplente 
^ pueblo de Gapan provincia de Nueva Eci ja . 

Por él presente cito, llamo y emplazo a' que se concider 
de una caraballa con esta marca _ - \ V — puesta en la pata úí11 
Be tresente á este pugado por el término de 30 dias dt ' 
fecha de la publicación á deducir su acción con el docul^ 
justificativo por si ó por medio de apoderado legitimamente a0> 
zado bajo apercibimiento deque de no hacerlo le parará ti P61!1 
que en derecho hubiere lugar en las diligencias que 
por demo. 
1% Dado en Gapan á 14 de Febrero de 1896.- Máximo Luno. 
actuario Savas Valmonte. 

Don Cárlos Teruel Llistosella^, i.er Teniente 21.0 Terctó 
Guardia Civil y Juez instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo causa contra los individuos Fu1?" 
Guia y Aniceto Suba, vecinos del pueblo de Santa Ana "l*1 
provinca de la Pampanga, cuyas señas personales se 'Ŝ  
Macario Pelayo del de Candaba de la misma provincia * 
años de edad casado de estatura y cuerpo regular color BÍS' 
con manchas encarnadas en la nariz por el delito de 11 
en cuadrilla por petrado en las casas d« Juan Mañíj0 
D . Juan L«xamí.na, situadas en el barrio de S. S bastían 
pueblo de S. Luis la madrugada del 2 de Marzo de î jM1 
£: Usando de la jurisdicción que me concede el Códig0 , 
Justicia Militar por la presente secunda requisitoria îVi0^ 
y emplazo á dkhos individuos para que en el término 1 
días á contar desde la publicación de eeta requisitorí* ^ • 
senten en la casa cuartel de este pueblo de Apal»1» 
de que oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser 
clarados rebeldes si no compareciesen en el referido pl"1" 
guiendoles el perjuicio que haya lugar. 

A l a vez en -nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) ^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como n,''ltact 
á ¡os agentes de policia judicial para que practiquen 
diligencias en busca de los referidos procesados Fulg60010^ 
Aniceto S ba y Macario Pelayo y caso de ser habidos los ^ ^ 
en calidad de presos con las seguridades convenientes 
casa cuartel y á mi dispos ción pues así lo tengo acui 
providencia de este dia, y psra qae la presente reí ^ 
tenga la debida publicidad insértese en la Gaceia oficial de 

Apalit, á l.o de Mt.rzo de 1896 .—El Juez instructor. 
Teruel. — Por su mandato. E l Secretario Cabo E Joee ' 
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